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NOTICIAS ESTRANGERAS.

La nota pasada por el gabinete austriaco á las
diferente« cortes alemanas acerca de los aconteci-
mientos de Ñapóles es como sigue.

ivLüS ú l t imos sucesos ocurridos en el reino ríe
Nápoles l i an hecho ver con mayor fuerza y ev iden-
cia que n ingún otro anter ior de esta clase , que aun
en un estado administrado con orden y sabiduría,
y en un pueblo t r a n q u i lo , moderado y contento con
su gobierno , el veneno de las sectas revolucionarias
puede produc ir las conmociones . 'mas' v i o l en tas, y
ocasionar una pronta catástrofe ; pues que está pro-
bado p lenamente que solas las t rámns de los carbo-
neros han sido las que sin impulso esterior, y sin
pretesto, ni aun aparente, han escitado los movi-
mientos sediciosos que determinaron á S. M. et Rey
de Nápoles en un momento de angustias y apuros
á abdicar el gobierno, á disolver todas las autori-
dades que existían : y á proclamar una consti tución
estrangera; consti tución que ni aun siquiera se ha-
bía ensayado en el pais mismo en que fue hecha,
ó , en otros teníanos ; se le obligó á erigir en ley
la anarquía. El Emperador está convencido de que
este inesperado acontecimiento habrá hecho la mas
viva impresión en todas las cortes de Alemania ; y
este ejemplo notable le hace conocer cuan peligroso
es el mirar con indiferència la actividad de las so-
ciedades secretas, y las conspiraciones que ellas ur-
den en las t in ieblas ; y cuan sabiamente se han con-
ducido los pr inc ipes de Alemania empleando la vi-
gi lancia y severidad contra los primeros síntomas
de estas culpables tentat ivas. — Los intereses de S. M.
el emperador están par t i cu la rmente comprometidos en
estos desgraciados acontecimientos en v i r t ud de sus
relaciones polí t icas y personales , de su cercano pa-
Dantesco con var ias casas de los pr ínc ipes re inantes
cié i ta l ià, y por !a s i tuac ión geográf ica de sus pro-
.pios citados, La s i tuación pol í t ica establec ida en 1815
bajo la garant ía de tudas las po tenc ias de Europa,
l lamaba al emperador á ser el celador natural y
protector Je ¡a t r a n q u i l i d ad púb l i ca en Ital ia. El
emperador está firmemente resue l to á cumpl ir este
impor ta t i le deber , á í i i e j ar de sus f ronteras y de
las ce sus vecinos todo mov im ien to que se dir i j a
á t u r b ar el o rden, á no suf r ir usurpación ó per-
ju ic i o a lguno de los derechos y en las relaciones
«segura dei:) á los principes de I tal ia por medio de
t r a t a d o s -, y s ino bastasen las providencias legales y
adminisrrai ivas, está resue l to á valerse de los me-
dios ñus eficaces para asegurar les la su f ic ien te pro-
tección. Por fo r tuna la si tuación actual de las po-
tencias de Europa y el espír i tu do paz deque todss
se hal lan animadas , son garantes de que estas provi-
dencias no conduc i rán á host i l idades polít icas, ni á

guerra alguna ent re los estados« Si la fuerza, á !a
cual S. Ivi. , según su equidad y suma bondad ge-
neralmente reconocidas no recurrirá sino en el ,ú¡-.
timo estremo, ¡legara á set'absolutamente necesaria,
nunca la empleará contra un poder legítimo , sino
solamente contra rebeldes'armados. Aun orí este caso
que el emperador no supone posible s ino con mu-
cho sen t im ien to, S. M. no reclamaría socorros in-
mediatos , ni el ausi l io de sus confederados de Ale-
mania. Las medidas necesarias para la .conservación,
de la paz y del orden en I tal ia, están enteramente
fuera de los l ím i tes de la esfera de te rm inada: para
la cooperación de la confederación germánica ; y
lejos de querer apartarse de los principios conve-
nidos, S. M. está por el contrario, pronto á hacer
todos los 'esfuerzos y todos los sacrificios para apar-
tar de las fronteras del te r r i to r io de la.confedera-
ción la necesidad de este concurso , y todo peligro
que pudiera amenazarle. Pero también por otra parte
es muy de desear que el Aust r ia, al consagrar su
esmero y sus fuerzas á una empresa tan saludable y
de una ut i l idad tan 'general , pueda tener certeza
de la t ranqu i l idad ina l terable en lo inter ior de la
Alemania. Cualquiera que sea el cuidado que el em-
perador se vea precisado á poner ahora <$ en ade-
lante en los negocios de I ta l ia, no por eso dejará
de continuar S. JVÎ. ocupándose con el mismo interés
en los de A leman ia, y cumpl iendo con sus debe-
res como miembro de la confederación. Pero es un
gran motivo de satisfacción y de t ranqui l idad para
S. M. el estar persuadido de que nada tendrá
que temer nuestra común patr ia , mientras ¡las
Cortes de A leman ia se gu ien por aquel vivo
sent im ien to de los deberes que les impone el esta-
do crítico en qua hoy dia .se ve el mundo polí t ico
y por ' aquel espíri tu de concordia , de firmeza y
de sab idu r ía, que tan c laramente MÍ t ía manifes-
tado en las ú l t i m as negociaciones de Viena; y que
todavía se muestra con tanta dignidad, aun después
de su conclusión en algunos de los primeros Go-
biernos alemanes. Una grande gloria está reservada
á la A leman ia si debe á la prudencia y resolución
de sus soberanos la conservación invar iab le de sus
constituciones actinies , el buen espí r i tu de sus
pueblos , y la poderosa garan t ía de tu confedera-
ción , y los medios y Iss fuerzas de que necesita
para mantener en medio de las borrascas del t iem-
po actual que amenazan d e s t r u i r lo todo, su tran-

. qu i l i dad in ter ior, sus instituciones legales ; su inde-
pendencia , su dignidad y su ant iguo carácter.
S. M. está convencido de que ninguno de sus i au-
tres confederados dejará de ser sensible á esta glo-
ria, y creerá a lgún dia tener derecho á p a r te de el la,
por no haber escusado, esfuerzo ni sac r i f i c io a lguno
para llegar á un fi a tan grande y tan honorifico.'4
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CORTES.

Concluye ï a Sesión dei 9.

Se mandó pasar-á la comisión primera de legislación una
indicación presentada por ios señores Día?/del Moral, FI ci-
rez Estrada, López y 'Zapata., .para que de ahora en ade-
lante se omitan en los testamentos las mandas forzosas de
redención de cautivos , y las formulas que cop este mo-
tiv o se ponen en ellos , dando .derecho a los bienes del
testador OCc. —;También 'se pasó u la comisión otra indi—
Ciisiou del señor Zapata,, sobre que las posesiones desti-
nadas .ti ja. redención de ^cautivos pasasen al crédilo público
para' su venta.

Electos de cámara y fiados de escribano*. La comisión
regula este arbitrio en i , 5oo,ooo , reales. =2Quedó apro-
bado.

Contribución'de empleados. Porque la comisión, que su-
primiéndose la ley del máximum, se haga á los emplea-
dos vivos y efectivos el descuento que contiene la escala
que presenta, y viene á producir seis millones. Los des-,
cuentos según ella son, de 6 á 8® reales de renta, i por
100: do 8 á 12®, por 100: de 12 á 20®, 4 Por loo:

de 20 á 3o® 5 6 por 100: de 3o á 40 mil, 8 por too:
de 40 á 6o mil, io por 100 : .de 6o á 8o mil , 14 por
100: de 8o á too mi l , 20 por 100: de 100 mil arriba
3o por too. Habiéndose discutido este asunto por los se-
ñores Ochoa , Romero Alpuente , Calderón y conde de To-
reuo , quedó aprobado el dictamen de. la comisión.

Suman lai contribuciones directas 2i8s3oo,ooo rs.
Se levantó la sesión á las 2 y media : suspendiéndose la

discusión del presupuesto de hacienda hasta la estraordi-
naria de esta noche.

Sesión estr-aot'dinaria de 9 octubre.

Leída y aprobada el acta de la esíraordinaria ante-
rior , se dio cuenta del dictamen de la comisioa de
mi l ic ias nacionales, acerca de los individuos que de-
ben ser exentos de esre servicio por el concepto de
empleados públicos. La comisión propone , que se ten-
gan por tales todos los que lo fueren de nombramien-
to real , asi como los diputados de cortes y los de
provincia , con la obligación unos y otros de contri-
bu ir ea metálico con la cantidad qua está .señalada
por reg!amento. — Aprobado, rr No se admitió á dis-
cusión una indicación del señor Martél "sobre que
él impuesto de lanas se entiende solo por este año,
y supr imido para el siguiente. ~ Se mandó pasará
la comisión otra indicación del señor San Miguel,
que no entendimos, y otra del señor Villanueva , á
fi n de que la de hacienda tome en consideración los
part iculares siguientes t i.° que cada pueblo envie á
la contaduría de su partido el repartimiento de sus
contr ibuciones, para que se reconozca, y se reser-
ve copia, á fi n de evi tar equivocaciones y perjui-
cios á los interesados. a.° que las coní-idur.ias de
partido remitan copia de los repart imientos á las de
provincia, y éstas á la general dei reino para los
diferentes usos que se espresan.

Renta de aduanas. = La comisión op ina, que las
cortes deben dec re ta r los a r t i cu lo« siguientes. i .°El
gobierno suprimirá todas las aduanas interiores, y
establecerá *!as de las fronteras y costas en los pa-
rages coavenientes , tomando las providencias que
correspondan, para asegurar los decretos de las mer-
cancias in t roducidas en países libres basta ahora,
mediante las que se q u i t e n, y las que se establez-
can. a.° Qne ret i rando ai mismo t iempo los resguar-
dos inter iores, establezca ios de las costas y fron-
feras, los organice mi l i tarmente,, y proponga á las
cortes su phiBta , numero y dotación. 3.° Que ade-
irias de las aduanas y registros se establezcan los con-
traregistros que se 'crean necesarios , donde se reco-
nozcan las guias ó notas de pase espedidas en aque-
l las, y se ponga el se l lo, que cert i f ique que las
mercancías pueden ya desde allí correr l ibremente
sin mas exacciones, registros, ni entorpecimientos.^:

El primero de dichos artículos fue aprobado sin dis-
cusion. Acerca del a.° el señor Romero Alpuentê
pidió se esplicase, en que sent ido se disponía 'que íos
resguardos se organicen mi l i tarmente , [porque parece
que so da á entender por este adverbio , que se ha á
fermar una nueva especie de t ropa, la [cual pudiera
l legar á comprometer la l iber tad nacional. El señor
conde de Toreno, como de la comisión, contestó, que
la,palabra mi l i ta rmente espresaba solo el modo con que
debía hace/se la organización; pero siendo re la t iva
áf los resguardos , nunca podia entenderse , que se-
ría tropa la que se pusiese eu ellos.-:Quedo apro-
bario dicho artículo a.°; y se suspendió la discusión
del 3.°, {mientras se buscaban el proyecto de ley
sobre aranceles.

Antes de pasar al artículo 4.° se leyó nn diseur-
so del señor Roraero, disint iendo de la comis ionen
punto al establecimiento de los contraregistros, me-
diante á que prevenieridose por la cons t i tu t ion, que
las aduanas se establezcan en los puertos de mar y
en las fronteras, no 'debían sugetarse á las vejacio-
nes de una doble inquisic ión fiscal los pueblos com-
prehendidos entre una y otra línea, que acaso com-
pondrán la cuarta parte de la población de España;
ademas de que acreditándose por la esperiencia que
aun con la segunda línea ha continuado siempre el
f raude, no hay mas razón para formarla que para
establecer la tercera, cuarta &c. &c. Observó que
mientras haya alicientes para el contrabando, nin-
guna vigilancia bastará para impedirlo, y sí no hay-
tales alicientes, los contraregistros serán inúti les: que
en todo caso era mejor medio para evitar el con-
trabando el reforzar la línea de resguardo en las
costas y fronteras , que puede regularse en unas se-
tecientas leguas cuadradas, que no guardar a,500
leguas, de que constaba la zona comprehendida en-
tre las aduanas y contraregistros. :n Se pasó á Ia lec-
tura del artículo 4.° que decía así: "que la& conta-
durías de aduanas seau independientes de las admi-
nistraciones, y superiores á ellas lo mismo que las
de provincia, y que intervengan en eJ despacho ma-
terial de las mercaderías.w Aprobado.— 5.% Que la
renta de lanas no sea ya un articulo aparte en la
nomenclatura de las rentas y quede desde ahora ba»
jo el nombre de generales, y sujeta esta producción
á la suerte que le quepa en los aranceles.« El se-
ñor Golfil i observó, que si el impuesto en la estrac-
cion de lanas se iguala&a al que se cargaba en la de
otros frutos ó producciones, se perjudicaría extraor-
dinariamente á las fabricas nacionales , pues aun con
el derecho mucho mas subido que ahora se exige,
todavia se estrae inmensa cantidad de lana, ir El se-
ñor conde de Toreno contestó que aquí solo se tra-
ta de reunir este ramo al de rentas generales, y
no de lo que se deba pagar , sino de sujetar la con-
tribución á los aranceles generales que se formen.
Quedó aprobado el artículo ¿.° —6.° «que desde el
establûcimiento de los nuevos aranceles y único de-
recho, no haya participes en el, y la qu inta parte
del valor de las aduanas , que percibía el crédito
púb l ico, se indemnice con oíros arb i t r ios, y cese
el pago de vales : que se permitia con este motivo.«
Aprobado. ~ f.° Que se den recibos ó cartas de pa-
go intervenidas por la contaduría , de los dere-
chos que se adeuden y satisfagan en las importacio-
nes y exportaciones de toda mercadería« Aprobaoo^rr
8.° « Que se s impl i f iquen las formulas del despacho
y cuenta y razón de las aduanas, y sobre estas ba-
ses aíregíe el gobierno las ordenanzas é instrucciones
de esíe ramo de la renta pública.« Aprobado.

Indulto cuadragesimal. La comisión cree" que de-
be su je tarse ea la admin is t rac ión á las reglas que
indica para la santa bu la, y que va ld rá e;te arbi-
tri o i,500,000 rs.« Habiendo observado uno de los
señores diputados, que la m i tad del va lor del indul-
to se hal la dest inada para ios soldados inutil izados
ea campaña, el señor conde de Terreno contestó



que en el presupuesto de !a guerra , quedaba ya cu-
bierta la ¡manutención de los invál idos, y se aprobó
el dictamen de la comisión.

La santa bula. El va lor de esta gracia lo regula
Ja comisión eu io mi l lones de reales, y cree que
aumen ta rá mucho, si corr igiéndole los vicios de su
admin is t rac ión, se tornan las providencias siguientes:
pr imera, "que se supriman las adminis t rac iones que
hay en las provincias y en las diócesis:« El/señor
Capata dijo que no entendia, porque Ja bula de la
santa cruzada se consideraba como una de las ren-
tas de! estado, uo siendo tina contr ibución exijida con
igualdad á todos los españoles, requis i to indispensa-
ble que pide la Const i tuc ión para imponerla. Se si-
guió la discusión entre los señores Gisbert, Mart í-
nez de la Rosa y Sierra Pambley, y quedó apro-
bada la propuesta de ía comisión: segunda " que las
bulas se remitan por la comisar ia general á los te-
soreros de renías de las provincias, bajo la inter-
vención de las contadurií i í-." Aprobada: tercera "que
los subdelegados de cruzada espidan como basta aquí
los despachos y veredas para repar t i r l as á los pue-
blos,, inc lu ios las capitales, dejen á cargo de las
just ic ias y ayuntamientos la espehdicioa de ellas."
El señor Ochoa manifestó que debía establecerse mas
economía en la d is t r ibuc ión de las bu las, porque á
cada pueblo le costaba uo doblón, no debiendo cos-
ta r le mas de 3 ó 4 rea les, y propuso encargar la
espendicion á los curas párrocos. Ei señor Pérez Cos-
ta contestó entre otras cosas que los curas párrocos
no tenían facul tades para estrechar á la cobranza
de los productos de este ramo. Quedó aprobada la
tercera parte. Cuar ta: "que las jus t ic ias y ayun ta-
mientos l leven á tesorería en los plazos de termina-
dos los valores y las bu las sobrante/., con in terven-
ción de ia contaduría y tod;is L¡s formalidades y re-
quisitos que se observan en las contribuciones." Apro-
bado. Qu in ta: r ' que el comisario general retenga en
las tesorerías que le parezca , .'las cantidades que ne-
cesite para pape l, impresión, conducciones, sueldos
y gystO;1 de la comisaria, sus -o f ic inas, y demás que
corresponda para Ja buena dirección y manejo de es-
te ramp y del indu l to cuadragesimal." El señor Gas-
eo manifestó deseaba saber por que la comisión ha-
bia dejado de organizar las of ic inas de este ramo,
á que contestó el señor Sierra Pambley que la co-
misión t ra taba de esta y de las demás reformas en
la tercera parte de su d ic tamen , encargando al go-
bierno la nueva p lan ta de oficinas. Se aprobó la qu in-
ta base. Sexta y ú l t i ma « que se iguale la l imosna
de Ia buis y del i n d u l to cuadrages imal en toda la
peninsula.« Al señor 'Bsnqueri le pareció que esta
igualdad era incons t i t uc iona l, no habiéndola en. las
diversas for tunas de los c iudadanos. El señor San
Miguel deseaba que la comisión dijese cual debia ser
minimum de la renta , que se debería tener para
ser reputado por i lustre , y t o m ar la bula de esta
clase. El señor conde de Torció contentó que á na-
die se obligaba á tomar la bu la, y que Jiabia mu-
chas con t r i buc iones, que no podían cargarse con per-
fecta i gua ldad, e n t ru o l ías las que recaen sobre toda
especie de consumos &c. Ei señor Cuesta, comode
la comisión, espumo que es taño se habia creído con
facu l tades ni paro var iar las limosnas, ni para ha-
cer o t ras a l te rac iones en la gracia de que se trata:
se aprobó le basé sexta.

Se leyó el art iculo 8.° del proyecto de decreto sobre
aranceles, y continuó la discusión que s<? bahía suspen-
dido del aritculo 3<0 del dictamen de la comisión sobre la
renta de aduanas.

El señor Ezpeicta espuso que nadie habia podido per-
suadiràt; de que por la aprobación de dicho articulo 8°
se debiesen tener por aprobados lo.s contraregisíros. El
soúor conde de Tornio d i j o , que ninguna nación podía
conservar sin ellos las ad'iauas , y que la disputa solo po-
día recaer sobre la distancia ú que deberían establecerse.
El señor Gisbert observo , que estantío acordado ya por
las cortes que baja de haber contraregisíros « no se po-
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dia, aflmílJL' la (luda propuesta por el seiïor Expélela. E.
s.cüor Gaseo contesto que á su'parecer no estaba tan clarú
el 'que las cortes en la aprobación de dicho articulo 8.°
hubiesen cornprehemlido la de los 'contraregistros, porque
las leyes no se establecen por consecuencias sino por de-
terminaciones positivas ; mas sin embargo se opuso á que
se decidiese la ducla'propiiesta por el señor Espoleta , por-
que se estaba en el caso de discuti r las busos sobre que
se Lan de establecer dichos contrareglstos. El señor Ezpe-
ieta presentó una ..indicación , dirigida á que las cortes de-.
cutiesen si por cl-artículo 8 de los aranceles quedaron ó
no aprobados los coutr.arcgislros, y se declaró que si. Con-
tinuaron hablando de este, asunto los señores E/peieta, y
Moreno Guerra, y "quedó aprobado el .art iculo 3.° de fa'
comisión sobre fo renta de aduanas. El señor Ezpeletá
pidió que se hiciese mención en las actas de su voto par-/:
t icular, sobre la inutilidad de los contraregistros, y con-
trario, á lo resuelto' acerca de la santa bula ; asi se mandó*
~^° fue admitida á discusión una indicación del señor
¿Navas: sobre que el gobierno, fijando los puntos en que
deban establecerse las aduanas v contraregistros, los re-
inita^ a las cortes para su aprobación.

be levantó la sesión á las once y cuarto, dejándose
para mañana el continuar esta discusión.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

',. El Escmo. Ayun tamien to de esta C iudad se apre-
sura á desvanecer la equivocación padecida por al-
gunos jornaleros de que no deben continuar sirvien-
do en las guardias de sanidad, por la razón de que
el nuevo reglamento provis ional decretado por las
cortes les ex ime del servic io de las mil ic ias nacio-
nales, exención que á muchos ha parecido denigra-
r iva, por Juzgar que se les considera de una clase
infer ior á Ias demás. El objeto de semejante dis-
posición benéfica es solamente e! de no in ter rum-
pirles contra su voluntad un trabajo en que se halla
v incu l -ada- la subsistencia desús fami l ias, y en nin-
gún modo el de escluir los del honor de servir en
tan ú t i l es cuerpos, pues que el art. 3.° del mis-
mo reglamento previene que si alguno de los indi-
viduos esceptuados quiere espontáneamente alistarse
debe ser admit ido. Empero estas consideraciones que
han tenido l»s cortes para no obligar á los jorna-
leros á serv ir e n . , j a s, mil icias , no pueden apl icar-
se do mudo alguno á los casos estraordinar ios en
que la salud públ ica amenazada exije que todos sin
dist inción -con t r i buyan á conservarla, porque todos
tienen en ello igual interés , siendo ademas muy
ligera la fat iga que resulta á cada uno en par t icu-
lar por el gran n limero de los que part ic ipan de
el las, como lo acredita la esperienza. Espera, pues,
el Escmo. Ayun tam ien to que bien persuadidos todos
de 1,1 fcurza de las razones i f h inu rdas, se presta-
rán gustosos á cont inuar u n - s e r v i c io ú t i l por tan-
tos t í tulos á la human idad, sin valerse de'pretes-
to« que no t ienen analogia con las sabias disposi-
Clones del soberano Congreso nacional.

Se publica en ios diarios de ésta Ciudad por acuer-
do del mismo Escmo. Ayuntamien to. =: Barcelona "i
de octubre de i8ao.=:Jcsé Ignacio Claramunt.

Se nos ha comunicado el s iguiente escrito que por
su interés nos apresuramos á insertar.

Sr. Editor: En el momento de llegar á esta capi-
tal de un largo viage , me h.-íllo con cartas de Vich
ini patr ia , y en una de ellas, un edicto publ icado
con fecha de 14 del actual por D. Fray Raymundo
Strauch , obispo de aquel la ciudad. Apenas conclui
su lectura , cuando me t iene oí dolor y espanto.
Acabo de recorrer la mayor parle de las provincias
de nuestra católica Nación; por todas partes veo ado-
rada la religión de nuestros padres ; indudab lemen-
te asegurada y t r iunfante por nuestro cójigo sagra-



do, y solo en Vieh y pueblos de su obispado/ame-
nazada y en inminente riesgo. ¡Santo Dios i ¿y será, po-
sible que mis compatricios que ;jamas han desmereci-
do de religiosidad y de amor á ia Constitución se
hayan hecho actualmente sospechosos e« dias: tan ¡se-
renos y felices .? ,Algo debe haber cuando aquel ve-
nerable y religioso prelado , que lo es por la gracia
de Dios y de la santa Sede apostólica , cuyas virtudes
son bien .conocidas en su diócesis, y part icularmen-
te en la isla de Mallorca , ha lenido que manifestar
los peligros inminentes que ahora mas que nunca se
mult ipl ican y no le dejan duda* de elio, ya las pin-r
turas , retratos y libros anticristianps que según le
han informado entran en España, ya los inumera-
bles fol letos y periódicos impíos que circulan por las
provincias con pretesto de ilustrar la opinion pública,
y que afectando sus .escritores deseos de reforma ases-
tan sus tiros á lo mas santo y sagrado.

Tales son las palabras terminanies con que se
esplica aquel santo varón en la introducción de su
edicto, y los motivos poderosísimos que le han pre-
cisado en uso de sus facultades á imponer á sns su'b-
ditos varias prohibiciones y mandatos. Prohibe ; to-
dos los libros que io estaban por la sauta sede y
concilios antes del año 1^15: los que contraríenla
discipl ina universalmente recibida de la santa iglesia
catól ica , apostólica, romana, y los que contengan
máximas contrarias á la pureza de nuestra santa
fé : los papeles , pinturas y medallas escandalosas:
todo lo que tratando de religión y de moral , aun-»
que t ra ten de otras materias se hallen prohibidos en
los voluminosos indices y edictos que en uso dé su
legítima facultad , dice, formó y|pubiicó el suprimi-
do tr ibunal de ia inquisición por el espacio demás
de tres siglos , advirüeado que si alguno solicitare
que se ponga corriente aigun libro ó papel le hará
Justicia : la impresión de todo papel que trate sobre
materias de religión sino precede su revisión : y las
licencias obtenidas para leer libros prohibidos , has-
ta que hayan sido por él reconocidas. Manda, que
lodos los habitantes de su diócesis dé cualquiera es-
tado , sexo y condición que sean dentro de diez días
presenten todas las dichas pinturas , estampas , li -
bros y papeles prohibidos, y que denuncien á cual-
quiera persona que sepan las retenga , cómo igual-
mente á todas aquel las de quienes supieren Ó hubie-
ren oído decir que han proferido de palabra ó por
escrito algunas opiniones herét icas, sospechosas, er-
róneas y temerar ias: y que restituyan lo que :sin
sin legítima autoridad hubiesen estraido del archi-
vo de la inquisición. Declara finalmente ; ía pena
de escoTOunion mayor latas, sententiœ que incurrirán
ipso facto , los que contravinieren á todo In pro-
hibido y mandado ; y á la formación de causa é
imposición de las demás penas canónicas.

Ya vé Vd. Sr. Editor , cuales no serán los in-
minentes riesgos que rodea« á aquella diócesis, cuan-
do su respetable y v i r tuoso Prelado se ha visto en
la forzosa é indispensable necesidad de apelar á
unos -recurios que acaso algunos podrían juzgar in-
compatibles con las nuevas instituciones que fella-
mente tiosí r igen , y con el sabio decreto de las
Cortes estraordmarhs de aa de setiembre de 1813,
y reaies ordenes ¿ y 9 de setiembre de este año;
nos recuerda ia leg i t imidad del santo t r ibunal ,, y
renueva por ahora con las mejores intenciones 'el
sistema inquis i tor ial ; hasta el libro sagrado de la
Const i tuc ión y los diarios de Cortes se hallan pen-
dientes en los indices espurgatorios : las delaciones
deben vo lver en su fú-erza y vigor aunque sea de-
latar el hi jo á su padre , 'y la esposa |á su marido;
y por d ' t i mó , la escoratinion mayor , pendiente so-
bre las cabezas de aquel los infelices que se atrevan
á no seguir ia buena moral. ; Y que unción enva-
llica la dal dignísimo obispo J No podemos dudar,
que solo su grande celo apostólico romano«, sus re-
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levantes v i r tudes, y la conservación del 'grano evan-
gelico en su diócesis, como dice , k l i í í b rá 'mov ido
á la publicación de tan edi f icante edicto.'

'fales son , Sr. Editor , los justos sinsabores que
me ágovian , y que manif iesto á Vd. p-'ara que por
conducto de su apreciable periódico , pueda aígiiha
persona' 'caritativa sacarme de tan ta d u d a ' è' incer t i -'
dumbre , pues que recién llegado á est;¡ capi tal ', ig-:

noro con toda estension lo que pasa en nií pa ís /y;
no quiero meterme po'r al lá , uó" fue'se"' caso qoe la
mhla ziscaña nie corrompiese, é inocentemente tubie-
sfe que cargar con alguna escom'uni'pn- ™ Martin Ría
de Peras.

AVISOS.
. ¿  :;' - ' ; ,  :

El ciudadano Josef Ricart Relojero inventor y
maestro examinado, aprobado y premiado por ia J un'-"
ta Nacional de Comercio, corno igua lmente por' el
Escmö Ayuntamiento constitucional de esta ciudad,'
para la enseñanza de leer, escribir, ar i tmét ica y
solfa á ios miserables Ciegos , que hasta al presente
sá han visto privados de lo que los mas desgracia-
dos humanos podían saber ; establece su escuela in-
ter inamente en su propia casa, sita en la Boria
señalada con el 'número 3.

Todo ciego que quiera imponerse de tan útiles
é interesantes mater ias hasta el presente no vistas,
ni enseñadas, podrá acudir á casa el referido in-
ventor Ricart desde las 6 á las 8 de la noche.

Cortes, Sesión estraordinaria de la noche del 16
de octubre de i8ao, sobre el consejo de estado.

Real orden en que S. M. -se ha servido aprobar,
el plan de los autores que deben estudiarse interi-
namente en las universidades, segua la esposicion
de la comisión de instrucción publica de 15 de se-
tiembre rie i Sao,

Véndese en la oficina de Brusì, y en la de es-
te periódico á 8 cuartos cada uno.

Embarcaciones  al puerto el día de ayer,

De Valencia y Tarragona, en jr días el patroa
Ramon Sans, valenciano laud virgen del Rosario,
con trigo y arroz á varios.

De Marsella, Novella, y Portvendres en 11 dias
el patron Francisco Mourrut francés tartana santa
Anna, con pipas á varios transito.

T E A T R O.
'Hoy la compañía española egecutará ia misma fun-

ción de ayer. A las 4.
Y por la noche la compania i ta l iana I n opera'

semiseria en dos actos: el Barón de Felcheim.
A las 7 y medía.

TEATRO de la plaza de los gigantes.
Por -la tarde la posadera y el enemigo de las rau-

geres; y seguirán las boleras del zorongo, dando
fi n con el saínele t i tu lado; ia locura fingida.

Á las 3 y media.
Por la noche, el 'hombre singular ; y seguirán.

las boleras de la Marica, dando fi n con el saínete
t i tu lado el sueño. A las 7.

Hoy si el t iempo lo permite habrá la primera
-corrida de Toros de las acreditadas bacadas de Egèa
de los Caballeros ; lidiados por la cuadr i l la nueva
de los Parías, A las .3.
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